
 

STPS / Reglamento de la Ley de Ayuda Alimentaria 

para los Trabajadores 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social dio a conocer el día de hoy (4 

de junio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Reglamento 

de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores que tiene por objeto 

establecer las normas reglamentarias para instrumentar los esquemas de 

ayuda alimentaria en beneficio de los Trabajadores en el Ámbito 

Ocupacional. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el DOF, es decir, el 5 de junio de 2015. 

La disposición contenida en la fracción I del artículo 7 de este Reglamento, 

respecto a la vigencia de los Vales de Comida, entrará en vigor a los ciento 

ochenta días naturales siguientes a la publicación del presente 

ordenamiento. 
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